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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

AiniClLO DE OFICIO.

S. M. la Reina Nuestra Señora { 
(q. 1). g.) y su augusta Real familia I 
continúan en el Real Sitio de San 
ildeíonso sin novedad en su impor
tante salud.

Gacela del í” de Julio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel 11,

Por la gracia de Dios y la Cons- 
lilm-iun de la Mqnarquia española 
Reina de las Españas. A lodos ios 
que ¡as present-'S vieren y enten
dieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1 ? Las sociedades anó
nimas y demás asociaciones comer
ciales, industriales ó de crédito, 
banca v giro de Francia que están 
sometidas á ¡a autorización del Go
bierno y la han obtenido, pueden 
ejercitar sus acciones y comparecer 
en juicio ante los Tribunales de Es
paña con arreglo á las leyes del 
reino.

Alt. 2/ Por Real decreto 
expedido, á consulta del Consejo de 
Estado, y con auerJo del de Minis
tros, podrá aplicarse á otras na
ciones el beneficio del arí. L°

Por lanío:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

justicias, Jefes, Gobernadores y de

mas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas , de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar ¡a presente ley en todas sus 
parles.

Dada en Palacio á 20 de julio do 
1862.—Yo la Reina.=E1 Ministro 
de Fomento , Antonio Aguilar y 
Correa.

Doña Isabel II,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española 
Reina do las Españas. A lodos los 
que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Art. l.° Se declaran deserví- 
cío general, y en tal concepto po
drán ser subvencionados por el Es
tado. los caminos de hierro que se 
construyan para coeducir los car
bones mimuales desde los criaderos 
de grande importancia á los puer
tos de mar, á las vias de comuni
cación fluvial, á las líneas genera
les de primer orden, á los grandes 
é importantes centros de población 
y á las comarcas industriales; y por 
esta razón son aplicables las pres
cripciones de la ley de 3 de junio 
de 1853 y las demas disposiciones 
vigentes sobre ferro-carriles v uso 
del crédito por las empresas cons
tituidas para la construcción y ex
plotación de los mismos, 'aunque 
alguna parte de ellos por lo acci
dentado del terreno ú otra razón 
sean servidos por fuerza animal ú 
otros medios que no sean las loco
motoras. •• ’ ■

Art. 2.° Al proyecto de ley que 
se presente para la concesión de 
cada una de las vías férreas á que 
se refiere el art. anterior, deberán 
acompañar: primero, los documen
tos que exige la ley general de 3 
de junio do 1835: segundo, una 
memoria facultativa sobre la eslen- 
sion de la cuenca ó criaderos del 
mineral y la cantidad y calidad de los 
carbones y su coste en los principa
les puntos de consumo: tercero el 
informe de la Junta superior facul
tativa do Mina» sobre la misma me
moria.

Art. 3.° No son aplicables á es
tos caminos de hierro los artículos 
12 y siguientes de la ley de 22 
de Mayo de 1839, por los que se 
impone á las provincias y á los 
pueblos la obligación de contribuir 
con la tercera parle del importe de 
la subvención y el modo de distri
buirla. En cada una de las leyes 
de concesión se determinará si las 
provincias y los pueblos ó industrias 
lian de contribuir con alguna parle 
de la subvención, en que propor
ción, á que provincias ó pueblos 
alcanza y como se ha de repartir 
entre ellos.

Arl. 4.° Podrán aplicarse las 
disposiciones de esta ley ájos cami
nos de hierro que tengan por ob
jeto la esplolacion de cualquiera 
otra sustancia mineral ó vejetal que 
sea de reconocida é importante uti
lidad para la industria, las artes, 
la construcción naval ó cualquiera 
otro servicio público de interés ge
neral.

Arl. 5.* Las concesiones de es
tos ferro-carriles se harán con ta
rifas especiales de peaje y traspor
te para el coke y carbón mineral, 
adoptándose tipos diferenciales se

gún la distancia recortida. sin que 
jamás pueda exceder de 30 cénti
mos por tonelada y kilómetro, au
torizándose la imposición de dere
chos de carga y descarga en los 
términos que se lijen en la ley es
pecial de las respectivas concesio
nes.

Arl. 6.° La franquicia conce
dida por el párrafo quinto del ar
tículo 20 de la ley de 3 de Junio 
de 1833 á las empresas de ferro
carriles se entenderá, respecto á las 
que tengan á su cargo los caminos 
que son objeto de esta ley, del mo • 
do siguiente: en equivalencia de los 
derechos de Aduanas, puertos y fa
ros se les abonare por via de sub
vención la cantidad que se lije con 
vista del proyecto de cada línea en 
la Ly especial de su concesión, de
terminándose en esta la proporción 
y plazos en que ha de verificarse la 
entrega. Respecto á los derechos de 
portazgos, pontazgos y barcajes dis- 
Irularán los materiales y efectos que 
se trasporten para la construcción 
y servicios de esta clase de ferro
carriles la misma exención de que 
gozan los que se emplean en las 
obras públicas que se ejecutan por 
cuenta del Estado, debiendo el Go
bierno adoptar las disposiciones opor
tunas para evitar todo abuso.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores, y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus 
parles.

Dado en Palacio á 20 de Julio de
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1962.= io la Reina.—El Ministro 
de Fomento , Antonio Aguila^ y 
Correa.

Ferro-camlles.—Obras públicas.

Negociado 6.®

limo. Sr.: Vistas las cláusulas y 
condiciones con se otorgó por ReaJ 
orden de 9 de Octubre de 1837 
la concesión del ferro-carril de Za
ragoza á Alsásua hasta Irurzum, 
dejando en suspenso la del trayecto 
de este punto á Alsasua ínterin se 
practicaban nuevos estudios:

Vistos el resultado de estos estu
dios y el contrato de concesión del 
ferro-carril de Madrid a húm poi 
Valladolid y Burgos; S. M. la Reina 
ÍO D. G.),*de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros y lo 
informado por el de Estado en ple
no, se dignado ampliar la conce
sión del ferro-carril de Zaragoza a 
Irurzun, completándola con el tro
zo de Irurzun á Alsásua con la sub
vención de 329 990,4.7 rs. corres
pondiente por kilómetro yegun e 
resultado de la subasta adjudicada 
jior Real orden de 9 de Octubre 
de 1857, y con arreglo al proyec
to aprobado por la de 8 de Agos
to del mismo año, instruyéndose sin 
perjuicio expediente para resolver 
con el debido conocimiento sobre la 
concesión de una línea de enlace 
desde Irurzun por territorio espa
ñol con un puerto del mar Océano.

De Real orden lo digo á V L, 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Julio de 1862.=Vega 
de Armijo;

Sr. Director general de obras 
públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Real decreto.

En atención á las especiales cir
cunstancias que concurren en el 
Teniente general y Senador del Rei
no D. José Gutiérrez de la Concha. 
Marques de la Habana,

Vengo en nombrarle mi Emba
jador estraordidario y plenipoten
ciario cerca de S. M.'el Emperador 
de los franceses.

Dado en San Ildefonso á 25 de 
Julio de 1862.=Eslá rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Es
tado,'Saturnino Calderón Collantes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DR ZARAGOZA

ORDEN PÚBLICO.

Circular número 407.

Los Alcaldes Guardia civil y em
pleados de vigilancia de esta pro
vincia procederán á la busca y cap
tura del soldado desertor del regi
miento infantería de Zamora Manuel 
Espeleta y Capdevila. En el caso 
de que fuere habido, lo remitirán 
con la debida seguridad á disposi
ción del Excmo. Sr Capitán general 
de este distrito que lo reclama, dán
dome conocimiento para los efectos 
que procedan. Zaragoza 24 de Ju
lio de 1862.—Pedro de Navas- 
cu és.

Circular número 408.

Los Alcaldes, Guardia civil y 
empleados de vigilancia, de esta 
provincia, procederán á la busca y 
captura de Juan José Muñoz y Flo
res y Juan Moreno Escribano, cuyas 
senas se espresan á continuación. 
En el caso de que fueren habidos 
los remitirán con toda seguridad á 
disposición del Sr. Gobernador de 
la provincia de Teruel, que los re
clama, dándome conocimiento para 
los efectos que procedan. Zaragoza 
24 de Julio de 1862.—Pedro de 
Navascués.

Señas de los roclamados.

Juan José Muñoz y Flores, de 24 
años de edad, barba naciente, viste 
pantalón de paño forrado de bom
basí, sombrero ancho, chaqueta aga- 
banada, alpargatas cerradas blan
cas, faja de una bufanda. Es pi
cado de viruelas.
Juan Moreno Escribano, de 22 

anos de edad, barba naciente, color 
rubio; viste pantalón de paño color 
de canela y lo lleva remontado.

Circular número 408.

Los Alcaldes, Guardia civil y 
empleados de vigilancia de esta 
provincia procederán á la busca y 
captura de un hombre que se ig
nora su nombre y cuyas señas son: 
estatura alta, recio de cuerpo, rojo, 
barba cerrada, de unos 30 á 40 
años de edad; viste calzón corto de 
lienzo francés, calcillas, alpargatas 
á lo miñón, pañuelo de seda en
carnado á la cabeza, camisa blanca 
y blusa, y lleva un látigo bueno 
de carretero. En el caso de que

fuere habido, lo remitirán con toda 
seguridad á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Caspe que 
lo reclama, dándome conocimiento 
para los efectos que procedan. Za
ragoza 28 de Julio de 1862.—Pe
dro de Navascués.

Circular número 410.

Por el Alcalde del pueblo de El 
Pozuelo, ha sido recogido un caba
llo de las señas que á continuación 
se espresan, el cual parece se ha
llaba abandonado dentro de los tér
minos de aquella jurisdicción.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico, para que llegando 
á conocimiento del dueño del men
cionado caballo, pueda hacer su 
reclamación al Alcalde del mencio
nado pueblo. Zaragoza 28 de Julio 
de 1862.—Pedro de Navascués.

Señas del caballo.

Alzada 5 palmos y medio poco 
mas ó menos, pelo negro, de dos 
años y medio de edad. Tiene un 
lunar ó estrella blanca en la frente, 
es de raza montañesa y lleva en el 
lado derecho la inicial L. hecha 
con hierro. 

Circular número 114.

En el Juzgado de primera ins
tancia de Murviedro se instruye su
mario sobre encuentro de los efec
tos que á continuación se espresan, 
dentro de una acequia que cruza 
el camino real de dicha villa, v á 
fin de averiguar si en esta pro
vincia existe alguna persona á quien 
le hayan sido robados dichos efec
tos, he dispuesto publicarlos en este 
periódico oficial, y encargar á los 
Alcaldes pongan en mi conocimien
to el nombre y apellido del sujeto 
á quien pertenecieron aquellos, pa
ra los fines que procedan, Zaragoza 
29 de Julio de 4862.=Pedro de 
Navascués.

Efectos que se citan.

Nueve mazitos de hilo blanco tor- 
cal, dos id. de algodón blanco, otro 
id. de cinta blanca de hilo, dos 
botitos de becerro negro, unos za
patos de id. abotinados, unas zapa
tillas de cabretilla, color de café, 
una gasa de blanca en forma de 
enaguas con nna cinta, un vestido 
de percal á cuadros fondo de co
lor de tórtola, con dibujos blancos 
y encarnados, unos manteles para 
Ja mesa, blancos de hilo y algodón 
con cenefas del mismo color una

encada uno de sus estreñios y en 
una punta de los mismos hav dos 
iniciales E. B. y en la unión de las 
dos lelas de que se componen una 
letra gótica que parece E., un saco 
de noche maleta, forrado de piel 
en la parte inferior, con una cerra- 
gila dorada, rola, y la parte de tela 
de que se compone el saco, es de 
fondo azul con dibujos de varios 
colores, rolo por un lado, teniendo 
la cerragila sin abrir; en un lado 
de él se lee Valencia en abrevia
tura y á la parte opuesta otro le
trero ó rótulo ininteligible, una es
pecie de geringa,su recipiente de 
goma, su figura una calabacita, en 
su parle inferior tiene un arile de 
lo mismo y en el centro un numero 
6, en la parte superior tiene un 
aro dorado, una boquilla negra y 
un pitón de hueso blanco, una man
tilla de muger fondo de seda negro, 
con guarnición de cinta de raso de 
seis dedos de amplitud, un pantalón 
de algodón fondojblanco á cuadriles 
morados, un levitin de algodón fon
do de tela blanco á cuadrilos muy 
menudos de color ceniciento, con 
botones de nacar obscuros, medio 
pañuelo de seda muy usado, fondo 
de color de café con flores del mis
mo color, mas claro, del que usan 
las mugeres para el cuello, un pa
ñuelo entero de seda, formando en 
el centro cuadros negros y encar
nados, rayas al rededor de los mis
mos de diferentes colores, tiene so
bre un metro de longitud en cada 
uno de sus lados, unos tirantes de 
goma color de ceniza muy usados, 
una corbata de seda, color de cafe 
con ribetes de color de rosa, dos 
pares de zapatos de muger usados, 
abotinados, unos negros de cabreli- 
11a y los otro de tela de algodón, 
de color ceniciento, unas ligeras casi 
nuevas, un cordon de lana de los 
que usan las mugeres para alarse el 
pelo, una horquilla para el mismo, 
un cigarro habano, un calzador de 
hasta color de caramelo, roto por 
un estremo, un peine negro espeso 
bastante usado y un batidor del mis
mo color, una bolsila blanca de al
godón á cuadros azules que con
tiene una pequeña porción de hilas, 
una trencilla de algodón nueva con 
cabos de metal, una madegila pe
queña de cáñamo, un suspensorio 
de algodón nuevo, una lamparilla 
nueva su pie color de chocolate y 
dorado el recipiente, con su arma
zón para sostener la pantalla, dos 
tubos de cristal, un pedazo de al
godón para mechas de la misma, 
una pantalla de papel negro con 
dibujos formando rosas con hojas 
verdes y unas mariposas, un ejem
plar del diario mercantil de Valen
cia, correspondiente al día 19 de 
los corrientes, un pedazo de baca
lao y otro pescado seco, al parecer 
Bonito.
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Nu m . 594.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la promncia 
de Zaragoza.

Por Reales órdenes de 9 de No
viembre del año 1861 y 15 de 
Enero del actual, S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha servido aprobar las 
proposiciones hechas á la recauda
ción de contribuciones de inmue
bles v subsidio desde el tercer tri
mestre del año actual hasta fin del 
de 1864 respectiva á los pueblos 
de Aguilon, Herrera, Villar de los 
Navarros, Moyuela, Moneda y Ple
nas y adjudicada á D. Pedro Lá
zaro con los premios de tres rea
les por 1 00 en la contribución ter
ritorial y de tres rs. cincuenta cents, 
por 100 en la industrial, por lo 
relativo á los tres primeros pueblos 
citados y tres rs. ochenta y nueve 
céntimos por ciento por los tres 
restantes en dicha contribución in
dustrial siendo igual el de tres por 
ciento en la territorial.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
mencionados Ayuntamientos y con 
el fin de que los mismos entreguen 
al indicado recaudador los recibos 
de talón necesarios y con vista del 
repartimiento y matrícula de sub
sidio llene sus matrices para pro
ceder á la cobranza. Zaragoza 30 
de Julio de 1832.—P. L, Tomas 
Ruidiaz.

Universidad literaria de Zaragoza

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me ha remitido 
para su publicación el siguiente 
anuncio.

Dirección geueral de Instrucción 
pública.=Negociado 1 .°=Anuncio. 
=Se hallan vacantes en las Uni
versidades literarias de Barcelona 
y Sevilla las Cátedras de Institu
ciones de Hacienda pública de Es
paña correspondientes á la facultad 
de Derecho, Sección de Derecho ad
ministrativo, las cuales han de pro
veerse por concurso con arreglo al 
arlíulo 22^ de la ley de Instruc
ción pública.=Los aspirantes pre
sentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el 
término de un mes á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.—Madrid 14 de Julio de 
1862.

Lo que según se me previene he 
dispuesto se inserte en los Boleti 
nes oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito universita
rio para- que llegue á noticia de los 
interesados. Zaragoza 26 de julio

de 1862.—El Rector, Simón Mar
tin Sanz.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me ha remitido 
para su publicación el siguiente 
anuncio.

Dirección general de Instrucción 
pública.=Negociado 1 .e=Anuncio. 
—Se halla vacante en la Universi
dad literaria de Santiago la Cáte
dra de Práctica de operaciones far
macéuticas, correspondiente á la fa
cultad de Farmacia, la cual ha de 
proveerse por concurso con arre
glo al artículo 226 de la ley de 
Instrucción pública.=Los aspiran
tes presentarán en esta Dirección 
general sus solicitudes documenta
das en el término de un mes á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.—Madrid 14 de 
julio de 1862.—El Director ge
neral. Pudro Sabau.

Lo que según se me previene he 
dispuesto se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias que com
prende este Distrito universitario pa
ra que llegue á noticia de los intere
sados. Zaragoza 26 de julio de 1862. 
=El Rector, Simón Martin Sanz.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me ha remitido 
para su publicación el siguiente 
anuncio.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado 1.e=Anunc¡o. 
—Se halla vacante en la Universi
dad literaria de Granada la Cátedra 
de Farmacia químico-orgánica, cor
respondiente á la facultad de Far
macia, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo al artículo 226 
de la ley de Instrucción pública.= 
Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do- 
cumentodas en el término de un mes 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela.—Madrid 
14 de julio de 1862.

Lo que según se me previene he 
dispuesto se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias que com
prende este Distrito universitario 
para que llegue á noticia de los in
teresados. Zaragoza 26 de julio de 
1862.=El Rector, Simón Martin 
Sanz.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me ha remitido 
para su publicación el siguiente 
anuncio.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado I /—Anuncio.

—Se hallan vacantes en las Uni
versidades de Granada y Santiago 
las Cátedras de Materia farmacéuti
ca correspondiente al reino vegetal, 
correspondiente á la facultad de Far
macia, las cuales han de proveerse 
por concurso con arreglo al artí
culo 226 de la ley de Instrucción 
pública.—Los aspiiantes presenta
rán en esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas en el tér
mino de un m es á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta.=Madrid 14 de Julio de 
1862.

Lo que según se me previene he 
dispuesto se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias que com
prende este Distrito universitario pa
ra que llegue á noticia de los inte
resados. Zaragoza 26 de julio de 
1862.—Simón Martin Sanz.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me remite para 
su publicación el siguiente anuncio:

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociddo 1.°—Se halla 
vacante en las Universidades de Bar
celona, Salamanca y Sevilla una de 
las Cátedras de Derecho romano cor
respondiente á la facnltad de De
recho sección de Derecho civil y ca
nónico, la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el artícu
lo 226 de la Ley de 9 de Setiem
bre de 185". Los ejercicios se ve. 
rificarán en Madrid en la forma pre
venida en el título 2.° sección 5.a 
del Reglamento de 10 de Setiembre 
de 1852, Para ser admitido á la 
oposición se necesita.— 1.° Ser es
pañol.—2.* Tener veinticinco años 
de edad.—3.° Haber observado una 
conducta moral irreprensible.—4.° 
Ser Doctor en la facultad de Dere
cho sección de Derecho civil y ca
nónico ó en la Jurisprudencia.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término dedos 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela.—Ma
drid 1 4 de julio de 1862.

Lo que, según se me previene, he 
dispuesto se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias que com
prende este Distrito universitario pa
ra que llegue á noticia de los inte
resados. Zaragoza 26 de julio de 
1862.—El Redor, Simón Martin 
Sanz.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me remite para 
su publicación el siguiente anuncio:

Dirección general de Instrucción 
públiea.—Negociado 1.°—Se hallan

vacantes en las Universidades de 
Granada y Santiago las Cátedras de 
Medicina legal y Toxicologia cor
respondientes á la facultad de Me
dicina, las cuales han de proveerse 
por oposición como prescribe el ar
tículo 226 de la Ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la fyrma 
prevenida en el título 2.° sección 5.a 
del Reglamento de 10 de Setiembre 
de 1852. Para ser admitido á la 
oposición se necesita.—1.° Seres- 
pañol.—2.° Tener 25 años de edad. 
=3.° Haber observado una con
ducta moral irreprensible.=4.6 Ser 
Doctor en la faculad de Medicina.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término de dos me
ses á contar desdeña publicación de 

i este anuncio en la Gaceta.—Madrid 
14 de julio de 1862.

Lo que, según se me previene, 
he dispuesto se inserte, en los Bole
tines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrile universita
rio para que llegue á noticia de los 
inteiasados. Zaragoza 26 de Julio 
de 1862.—El Rector, Simón Mar
tin Sanz.

De conformidad con lo que pre
viene el art. 10 de la ley de ins
trucción pública, y teniendo presen
te lo perjudicial que pudiera ser á 
los niños el asistir á las clases por 
la tarde en la rigorosa estación de 
la canícula, he acordado que durante 
lodo el mes de agosto próximoqueden 
reducidas las horas de clase á tres 
por la mañana, fijando la de en
trada los Sres. Alcaldes con anuen
cia de las Juntas de primera ense
ñanza y según las circunstancias de 
la localidad respectiva. A para que 
tenga efecto, he dispuesto su pu
blicación en los Boletines oficiales 
de las provincias que comprende es
te distrito universitario. Zaragoza 
23 de Julio de 1862.=E1 Redor, 
Simón Martin Sanz.

Instituto de segunda enseñanza de 

Teruel.

Debiendo proveerse la plaza de 
Capellán en el Colegio provincial 
de segunda enseñanza, que ha de 
reorganizarse desde el curso próc- 
simo en esta capital, dolada con el 
sueldo de 5000 rs. anuales, habi
tación, alimentos y asistencia fa
cultativa; los eclesiásticos que ten- 
gan por lo menos el grado de Ba
chiller en Sagrada Teología, Cán0. 
nes ó Filosofía y Letras, dirigirán 
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a
s ik  ^níiciluilesdxicum^nladas ai üur- 
b'hiinoSr. [),rechr general de hi< 
íhiccion pública., por coódudo d 
la Dirección de cíle Inslilnto, ti' 
conformidad con lo disjiueslo en ¡g *- 
adíenlos '72 7í y 80' del Réglí 
iTÍenlo de Colegios de 2 “ enseñanza 
de 6 de Noviembre de 1861.

Las solicilndes se presunúfán e? 
el íérinino de un mes, á cortar desd 
la inseVeion de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, en el BAletíi 1 
ofnal de esta provincia, y en e¡ ■ 
de la capital del distrito universila- • 
rio. Teruel £3 de Julio de 1862. 
—Id Director, Rarnon Sauz v Ri- I 
bes.

lk Cayetano García, secretario honora
rio de S. Al., Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza. 1

Hago saber: Que para pago 
de cosías de cierta causa crimi
nal seguida en osle Juzgado se 
saca a la venia en pública su- ; 
basta la finca que a con'inua- 
cion se espresa sita en los tér
minos de Cadrele, propia de 
Andrés Piníanerdel mismo pue
blo. i

Un campo silo en la partida : 
del Capal, de cabida dos ane- . 
gas dos almudes, á saber: una i 
anega cuatro almudes tierra blan
ca de segunda calidad; cuatro - 
almudes con algunos árboles fru- 1 
tales, de primera, y los seis al
mudes restantes de alameda, de 
segunda, confrontante con oíros 
de D. ^icolas Gurpide, D. Ma
riano Lezcano y rio Huerba, re
tasado en ^780 rs?

Cuya subasla tendrá lugar el 
día 4 de Agosto próximo vinien
te á -las diez de su mañana en 
la sala audiencia de este Juz
gado. Dado en Zaragoza á 22 
de Jubo de 1862.—Cayetano 
García.—Por mandado de S. S. 
Pedro del Rev.

Por el presente se cita, lia- ; 
ma y emplaza por primer edicto 
Y pregón á Pascual Vicente y 
Perales (a) Rey, para que en el 
término de nueve dias contados 
desde la fecha se presente en 
este Juzgado para oir una no- i 
lificacion y sufrir tres meses de i 
arresto mayor que le han sido i 
impuestos en causa seguida por 1 
lesiones á su muger, pues de : 
no hacerlo le parará el perjui- i 
ció que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 25 de Julio de 1S62.

—Cayetano García.—Por man
dado de S. 8., Agustdn Jor- 
dana.

D. Víctor de Vera, Auditor de 
Guerra honorario y Juez espe
cial de Hacienda de esta pro
vincia.

Por él presente cito llamo y 
emplazo á Mariano Guillen y 
Gudlcn, vecino de Tramacas- 
tdla, para que en el preciso 
término de 30 dias comparez
ca en este Juzgado á prestar la 
correspondiente declaración in
dagatoria en causa que se sigue 
contra el mismo y otros sobre 
aprehensión de diferentes géne- 
sos- de contrabando; en el con
cepto de que trascurrido dicho 
término sin haberlo veriücado, 
será declarado rebelde y con
tumaz, seguirá su curso el pro
ceso en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Huesca á 
17 de Julio de 1862.—Víc
tor de Vera.—Por mandado do 
S. S., y A. D. A., Pascual de 
Lasa la.

D. Valcnlin Fuentes López, 
Jue; de primera instancia de 
Sos y su partido.

Por el presente se cita y lla
ma á Oréncio Casyas, natural 
de .4yerbe, para que inmedia
tamente se presente en este Juz
gado y sus cárceles nacionales, 
á cumplir 1G dias de prisión 
que por sustitución y apremio 
le han sido impuestos en causa 
por hurto de una anguarina, 
pues que de no hacerlo asi, le 
parará el per uicio que hubiere 
lugar. Dado en la villa de Sos 
á 21 de Julio de 1862.— Va- 
lenlin Fnenies López.—Por man
dado de S. S., Salvador Blan
co.

D. Narciso Biaza, Caballero de 
la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III, Juej 
de primera instancia de esla 
villa de Almazan y su partido, 
que de ser asi el infrascrito 
escribano da fé.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á Isidro Renéyter 
Diez, natural de León, soltero,

zagal de diligencias, de 29 años 
■ de edad, para que en término 
¡de 30 dias, se presente en la 
, cárcel pública de este parí ido, 
i á ser notificado del auto por el

que se le confiere traslado de la 
■ acusacicn fiscal, dictado con fe

cha 11 de Mayo último en la 
causa que contra el mis no se 

í sigue por lesiones graves inferi- 
í" das á Antonio Maruenda, ;agal 

también de diligencias, de re- 
sulias de las que ha quedado 

' imposibilitado para el trabajo 
bajo apercibí nienío que de no 
hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, y se seguirá la 
causa en su ausencia y rebel- 

1 dia, entendiéndose los traslados 
' y ac!naciones con los estraiks

del tribunal. —Dado en Almazan 
á 20 de Julio de 1862.—Nar- 

’i ciso Biaza.=Por mandado de
S. S., Hermenegildo García.

D. Hilario Piadas, escribano por 
S. M. y del número y Juzgado 
de primera instancia de la Al- 
munia y su partido.

Doy fe y testimonio: que en 
los autos de que luego se ha
rá mención, se ha dictado la 
sentencia siguiente:

Sentencia.—En la villa de 
La Almunia á 4 de Julio de 
1862; el Sr. D. José de Acha 
Domenech, Doctor en jurispru
dencia, Juez de paz de dicha 
villa y ejerciente la judicatura 
de primera instancia de la mis
ma y su partido^ habiendo visto 
estos autos seguidos entre par
tes de la una D. Manuel Alava 
y Marin, vecino de Zaragoza, 
como apoderado de I). Agustín 
de la Cerda de Madrid; y de 
la otra como ejecutante D. Do
mingo Ferraz de igual vecin
dad de Zaragoza sus respecti
vos procuradores D. Jorge Ser
rano y D* Angel del Rey y co
mo egecutados los menores Juan 
y Joaquín Olivito, y en repre
sentación de los mismos su lio 
y curador D. Joaquín Olivito y 
Casanova, vecino de Barbóles, 
sobre tercería de dominio á los 
bienes embargados á dichos me

! ñores y
Resultando que en los autos । egeculivos incoados por D. Do- 

I mingo Perraj , contra los meno
- res Juan y Joaquín Olivito, se 

les embargaron dos campos, y 
1 uno de dos cahíces de tierra en 

»1 Simontes, y otro de 18 ane- 

í gas de tierra en la partida de 
i Arquillo, de Barbóles, cuyo do
. minio viene reclamando el de- 
i mandante como señor ó dueño 
, direcío de los mismos por ha

ber sido dados con otros que 
componían un quiñón en tribu
tación á Juan Olivito, padre de 
los menores y vecino de Bár- 
bolcs, por el Marqués do dicho 
lugar, de quien es sucesor don 
Agustín de la Cerda. '

Resultando que presentada es
ta tercería, se confirió de ella 
traslado con emplazamiento al 
egecmanle y cgeculado ó sea su 
curador, y que habiéndola con
testado el primero reconoció la 
certeza de los hechos de la de
manda, sin que se hubiere pre
sentado á contestarla el segan
do por lo que se le declaró re
belde, entendiéndose las actua
ciones respecto al mismo con 
los estrados del Juzgado.

Considerando que según se ha 
dicho no se ha impugnado nin
guno de los hechos en que la 
demanda se apoya, ofreciéndose 
como se ofreció probarlos para 
en caso contrario por el deman
dante, por lo cual se concluyó 
en réplica y duplica por defini
tiva.

Fallo: Que debo declarar y 
declaro que el dominio de los 
dos campos mencionados corres
ponde á D. Agustín de la Cerda 
vecino de Madrid, y alzándose 
el embargo de ellos, se seguirá 
la ejecución por los frutos ó ren
tas que hayan producido desde 
que fueron depositados. Y por 
esla sentencia que se noliíicará 
respecto ai curador de los ege
cutados en los estrados deí Juz
gado y se hará notoria por edic
tos que se fijarán en la puerta 
del mismo é insertará en el Bo- 
lelin oficial de la provincia, se
gún lo prevenido en los artícu
los 1183 y 1190 de la ley de 
enjuiciamiento civil, asi lo pro
nuncia, manda y firma dicho 
Sr. egerciente de que el escri
bano actuario dá fé.—José de 
Acha Domenech.—Ante mi, Hi
lario Prados.

Asi resulta del relacionado es
pediente que pende en mi es
cribanía á que me refiero. Y 
para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia libro 
el presente testimonio que signo 
y firmo en La Almunia á 23 de 
julio de 1862.—Hilario Prados.

Imítenla de Antonio Gallda
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